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CONSEJO DE POSGRADO

Referencia: Acta No. ESPE-CP-CSE-2017-008, ses¡ón de 16 de junio de 2017

El Consejo de Posgrado, de la Universidad de las Fuezas F,rmadas -ESPE, en
uso de los deberes y atribuciones conferidas en el Art. 39 del Estatuto de la
Univers¡dad de las Fuezas Armadas -ESPE:

GONSIDERANDO:

Que, el artículo 350 de la Constitución de la Reoública del Ecuador señala: "Art.
350.- [Finalidad del Sistema de Educación Superior].- El Sistema de Educación
Superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con vis¡ón
científica y humanista; la investigación científica y tecnoló,Eica; la innovación,
promoc¡ón, desanollo y difusión de los saberes y las culturas,; la construcción de
soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos del régimen
de desarrollo."

Que, los l¡teral€s a, b y c del artículo 5 de la Ley Orgánica de Educación Superior
(LOES), señalan, como derechos de las y los estudiantes lor; siguientes: "(...) a)
Acceder, movil¡zarse, permanecer, egresar y t¡tularse sin discr¡minación conforme
sus mér¡tos académicos; b) Acceder a una educación superior de calidad y
pertinente, que permita in¡c¡ar una carrera académica y/o profesional en igualdad
de oportunidades; c) Contar y acceder a los medios y recursos adecuados para su
formación super¡or; garantizados por la Constitución (...)", en concordancia con el
artículo 134 del Reglamento Intemo de Régimen Académico y de Estudiantes de la
Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE.

Que, el artículo 107 de la Ley Orgánica de Educación Superic,r (LOES), establece:
"El princip¡o de pertinencia consiste en que la educación superior responda a las
expectativas y necesidades de la sociedad, a la planificación nacional, y al régimen
de desanollo, a la prospectiva de desarrollo científico, humanístico y tecnológico
mundial, y a la diversidad cultural (... )"

Que, el artículo 328 del Reglamento Interno de Régimern Académico y de
Estudiantes de la Universidad de las Fuezas Armadas - ESPE, señala: "Plazo
para la elaboración del trabajo de titulación.- Los estudi¿rntes que no hayan
aprobado el trabajo de titulación en el período académico de culminación de
estudios, es decir aquel en el que el estudiante se matriculó en todas las
actividades académicas que requiere aprobar para concluir su programa, lo podrán
desarol¡ar en un plazo adicional que no excederá el equirralente a 2 períodos
académicos ordinarios, para lo cual, deberá solicitar al Con,sejo de Posgrado, la
correspond¡ente prónoga.
En caso de que el estudiante no termine el habajo de titulac ón dentro del tiempo
de prórroga determinado en el inciso anterior, éste tendrá por única vez, un plazo
adicional de un período académ¡co ordinario. en el oue deberrá matricularse en el
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respectivo programa en el último período académico ordinario o extraord¡nario
según corresponda (... )"

Que, mediante memorando Nro. ESPE-V||-2017-0973-M, de 16 de mayo de 2Q17,

a través de cual, el señor V¡cerrector de Invest¡gación, Innovación y Transferencia
de Tecnología, somete a resolución de Consejo de Posgrado la solicitud de
ampliación de plazo de culminación de tesis de estudiantes de la maestría en
Agricultura y Agronegocios sosten¡bles.

Que, en el Art. 302 del Reglamento Intemo de Régimen Académ¡co y de
Estudiantes de la Universidad de las Fuezas Armadas- ESPE, consta: "El

Secretario del Consejo de Posgrado, not¡ficará por escr¡to con la resolución del
Consejo al Director del Centro de Posgrados, quién comunicará de la resolución a
los involucrados".

Que, en Art. 39 del Estatuto de la Universidad de las Fuezas Armadas - ESPE,
literal e., consta como atribución del Consejo de Posgrado: "Des¡gnar a los
Directores de los proyectos de grado o tesls de los estudiantes de los programas
de posgrado, en base a los perfiles de los proyectos aprobados por la respectiva
Comisión y el informe del Coordinador de cada programa".

En ejercicio de sus atr¡buciones.

RESUELVE

Art. 1. Conceder a los señores Cat¡ Dalia Tandazo Merizalde y Franklin Luthero
Maiguashca Tapia, el plazo ad¡cional de un período académ¡co para culminar su
trabajo de titulación, dentro del programa de Maestría en Agricultura y
Agronegocios Sostenibles.

Art. 2. Responsabilizar al Director del Centro de Posgrados del control del
cumplimiento del plazo para la elaboración del trabajo de titulación, conforme a la
normat¡va vigente y de comunicar la presente resoluc¡ón a los involucrados.

Art.3. Del control del cumpl¡miento de la presente resolución se responsabiliza a:
Vicenector de de Invest¡gación, Innovación y Transferencia Tecnológica, Director
del Centro de Posgrados y Coordinador del programa.

Notifíquese y cúmplase.

Exoedida en el Vicerrectorado Académico General de la Universidad de las

Hugo

PRESIDENTE DELICONSEJO DE POSGRADO


